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fiB EBUllVO 
· Relaciones üteliles 

••• 
Acuerdo N• 12-A 

Tegucigalpa, D. C., 25 de enero do un. 
El Presidente de la Rep1iblica, 

ACUERDA: 

l.-Designar a. los I.Jcenciados Virgilio 
R. Gálvez. MJ.guel .Antonio Alvarado e In
genierO Guillermo Inestroza, para que rea
Ur:en una Misión Especial a GnatemsJa, asL 
El Licenciado Gálvez y Alvarado durante 
cuatro dias y el Ingeniero !Destroza tres 
dias. 

2.-Los arriba denominados tendrán dere

ebo a. los pasajes y vi.átlcos correspondlentes 
por cualesquiera de las Empresas AéreaB 
del pa.fs.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despa.eho 
de Relaciones Exteriores, 

Andrés Alvarado l'uerl<> 

Acuerdo N' 11 

-Tegucigalpa, O. c., 25 de enero de 1972. 

El Presidente de la RepúbHc&, 

ACUERDA: 

l.-Ampliar los efectos del Acuerdo 
N"' 3 y de fecP.a once de enero del afio en 
eu!'BO, autorizar un compleme-nto de ..•. 
(L 1.850.00~ un mil ochocientos cincuenta 
lemptras. exactos, en relación a la visita 
~ncial realizada del 17 al 19 de este 
mea, valor que será enviado al señor :Em
bajador de Honduras en Guatemala. 

2.-Esta cantidad será tomada del Ren
glón Varios Servicios, 29. correspOndiente 

t,l Programa 1-01 de la Oficina del Secl'e

ta.rio.-comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el t>eepa.dto 
de 1\eia.ciones Exteriores, 

CONTENIDO 

RELACIONES EXTI!:BJORES 
~ N9 ISA 811 118 

Enero y Marzo de 1969-'12. 

EDUCACION PUBLICA 
Aeuerdos N9 42&8 al 4270 

Diciembre de 1986. 

AVISOS 

Acuerdo N 9 14 

Teguclga.lpa, D.C., 26 de enero de 1972 

El Presidente de la Repúbltca. 

ACUERDA: 

Dejar sin valor ni efecto el Acuerdo 
Nq 46 del 1'7 de marzo de 1969, mediante 
el cual se nombró a la sefiora Iris Ma
chado V. de Somoza, Oficinista del Consu
lado Cenera\ de Honduras t:n canadá., a 
partir del primero de febrero del afio en 
('UJ"SO. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Andrés Alvarado Puerto 

Acuerdo N° 15 

Tegucigalpa, D. C., 26 de enero de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

l.-Nombrar a. la señorita Brenda Mer
cedes Pineda Tróchez, Oficinista del Con
sulado General de Honduras en Montreal, 
Canadá a partir del primero de febrero del 
año en curso. 

2.-La nombrada devengará el sueldo 
t:..sigttado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Acuerdo N<> 16 

Tegucigalpa, D. c., 26 de enero de 1972. 

El Presidente de la RepObllea, 

ACUERDA: 

l.--Nombrar al Coi'ODel Mario -
s..a-. Ag\"<pdo :amttar de la Embajada 

de Hondunt.s en Ja República de NicaN¡p&. 
a. partir del primerO de febrero del a.do 
en curso. 

2.-El nombrado devengará el sueldo aalg
nado en el Presupueato General de Egre

SOR e Ingresos vigente.-Comunlquese. 
RAYON E. CRUZ 

El Secretario de EIJtado en el Despacho 
de Relaciones EKteriorea, 

Acuerdo N° 17 

Tegucigalpa, D. c .• 26 de enero de 1972. 

El Presidente de la Repübllca,. 

ACUERDA: 

l.-Trasladar al señor Teniente Coronel 
Federico E. Poujol, del cargo de Embaja
dor- Extraordinario y Plenipotenciario de 
Honduras en la RepúbUca de Guatemala 
al de Agregado Militar de la Embajada 
de Honduras en los Estados Unidos Me
xicanos ,a partir del primero de febrero 
del afto en curso. 

2.-El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente. 

3.-Autorizar la cantidad de (L soo.oc::n 
ochocientos lempiras exactos para sus gas
tos de traslado e instalación, y los pasajes 
de él Y su familia de Guatemala a los Es
tados Unidos Mexicanos.--Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Esta.do en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

ADdris Alvarado Puerto 

Acuerdo N• 22 

Tegucigalpa, P. C., 26 de enero de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a la señorita llarta. Inés Rivera 
'\\?óate, Segunda Secretaria. de la Emba .. 
jada de Honduras en la República Federal 
Alemana, a partir de esta techa.-Comunl .. 
aueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores. 

.o\..n!lres Ah"Brado Puerto 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim~ro de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada, 
para el día viernes siete de abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en Pública Subas
ta el inmueble siguiente: "Un solar 
sito en el barrio de La Plazuela, de 
esta ciudad, que tiene las siguientes 
dimensiones y colindancias: al N or
te, seis varas, con propiedad del se
ñor Manuel Vslle, antes, ahora de 
Carlos Garcia; al Sur, seis varas, con 
propiedad de Pablo Lanza, antes, 
ahora del Doctor Carlos Bendaña, ca
lle de por medio; al Este, treinta va
ras, con propiedad de los herederos 
de Francisco Moneada; y, al Oeste, 

La Tipografía Nacional, ofre

ce IIU8 servicios de fotograba. 

do, a Jodas las Dependencias 

GabemamenJales del Eslado. 

&.A DlRECCION. 
,~==================== 

treinta varas, con Iglesia La Virgen. 
En dicho solar se encuentra una ca
sa de baredes de ladrillo y cemento, 
cielo razo de madera, piso de cemen
to, techo de tejas, cubriendo todo el 
área del solar. El inmueble se en
cuentra inscrito a favor de la ejecu
tada, con el N• 194, folios 352 y 353, 
del Tomo 233, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento". Dicho inmueble fue vslorado 
de común acuerdo, por la cantidad 
de Dieciocho Mil . Ochocientos Lempi. 
ras, incluyendo mejoras, y se rema
tará para con su producto pagar al 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Teguctp~poo, D. e~ Bond....., c. ~ 
24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OflCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TElUUTORIO DE LA REPUBIJCA 

D61czr ............................ L 2.00 
ColÓD Salv. -·-··-· 0.1920 
Quetzal ··········--····· 1.98 
Col6D C. R. -········ 0.298868 
CMdobcm --~---···-·- 0.282857 
Peso Mezieano ........ 0.158527 
Oaza Troy de 6ro F"mo L 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1609 

70.00 

CIB.OS MONEDA JIBTAUCA 
Compra Vntct Compra Vealcl 

L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
o.ao --o-- o.1920 o.eo 
2.00 ~ 1.98 2.00 
0.301887 ~ 0.298868 0.301887 
o 285114 --o--- 0.282851 0.285714 
0.160!28 0.1614 ---<>----- -o--
Onza Troy tgual a: 31.103 ~ 

COTIZACION NO OflCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
"MERCADO DE NEW YORK 

Ubra esterlina ................................................. .. 
Franco Fran~• ...... _, ....................... -········ 
Franco Belga ..... ···-····~·-·····-······-·--·······--
Franco Suizo . ····-·····--·····--··········· - ....... . 
MarC"S Atemón . ...... . ............ . 
Florin Holandés ........ _ ................ . 
Corona Sueco ................... .-........ . 

Lin2 ····-·· . ······················- ······-············· ··········· 
Pese o .......... _ ... _ .................. _ ........ . 
D6lm C(fftadiettae .............................. . 

N O T A 8' 

DOLAIIES 
• 2.4945 

0.1810 
G.02.16 
O.ll506 
0.299S 
0.2995 
0.1999 
0.001840 
0.0148 
0.9973 

LI!MPIIIM 
L 4..989 

0.3620 
0.0<32 
0.5012 
O.S'l90 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.0290 
1.9946 

1.-Loa ~a en Oóla.res librados a cargo de Bancos costarrlcen&es aeré,n acredi
tados al tlp·> de cambio 1\e CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-La.B C'Olli.aefcmes no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
tional Cttv Bank de New York. 

S.-Para evita! especulaciones fronk.'1zaa, el Directorio del Banco Central de 
Honduru a·1torizó la venta a la PJU' de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Ce'fl.tral de Honduras eo-mprari. 1a Plata producida en e1 pais al pre
CIO de New '7ork, menoe gaatoa que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ABMLJO PINEDA. 
Jefe del Depto. de CSmbloa. 

señor Miguel R. Ortega can . =--..,. 
dinero, intereses y COSU:S deltidad de 
te juicio, en la demanda .~ 
que le promovió el señor ~ 
te este J U2gado. Se advierte a loe 111-
teresados, que por tratarse de ln
ra licitación, no se admitirán PfÚIIe.. 
ras, que no cubran las dos ~ 
partes del a i'B.lúo, el cual aaci~ 
la suma arriba indicada-'!'.,.,;::~.~ 
pa, D. C., 2 de 111ar2o d~ 1972 . ...._ 

J. Faustino Lafnez ll 
Secretario. ' 

(f) J. Faustino Laínez M. Ha 
sello q~. dice: "Juzgado de ~ ~ 
de lo Civi!.-Tegucigslpa, F. 14., Roa. 
duras. 

Del 7 al 29 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Joz. 
gado 2'> de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán al 
público en general y para los efect.. 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día jueves trece de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mafiana, a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, se remata· 
rán en pública subasta las eiguienU& 
parcelas de terreno: a) Una fracci6n 
de solar situado en el Lodo Prieto, 
sldea de El Carrizsl, de este Distrito 
central, que mide dieciocho varas de 
frente a la carretera de Comayagua, 
por treinta y cinco varas de fondo, 
más o menos, limitado: al Norte, po
sesión de Hilarlo Cálix, callejón de 
por medio; sl Sur, posesión de Puri
ficación Flores, callejón de por me
dio; al Este, posesión de Alejandn 
García, travesía de por medio; y, al 
Oeste, posesión de Ni.colasa Gárcla, 
carretera de por medio. Inscrito el 
dominio a favor de la causante se
ñora Cristina Mem breño, bsjo el 
N• 287 folios 4.11 al 413, del Tomo 
156, dei Reg'.stro de la Prop~ de 
este Departamento y vslorado en la 
suma de Tres Mil Lempiras; b) Otra 
fracción contigua a la anterior Y COl! 
la cusl forman un sólo cuerpo, de 
dieciocho varas de norte a sur, por 
veinticuatro varas de este a ()llllte. 
más o menos la cusl limita: al Nor
te con propiedad de HUario Cálfx; 
a¡' Sur, con propiedad que fue de VI~ 
toris Lópe. Valladares hoy de~ 
fica.ción Flores ; al Este, con PT 
dad que fue de la misma ~ ~ 
Hadares hoy de liilario CállX; y, 
Oeste, éon propiedad descrita ante
riormente del señor José V. Castr¿ 
Que dicha porción de te_rren? :. P"" 
Norte, limita con Hilarlo Cálix, me
diando un csllejón; por eJ_nunadbo-~ 
está separada de la prop1ed .,........ 
dante por medio de un cerco de pilo 
dra el cusl pertenece s1 .seiior ,._ 
res: por el nunbo Este, está aeoUdf . __._. 
con cerca de piedra que ~ ~-- · 
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~ Canizales López y Ricardo 
l!Ddrfgueo: Va.lla.dares; y, por el Oes
te, está acotado con cerca de piedra 
de Jos uüSmos señores y un callejón 
que existe por dicho rumbo, que mide 
UD& vara, más o menos, pertenece a 
la parcela que se describe, sirviendo 
de eomunicación entre la parcela de 
terrenO y la carretera del Norte. Ins
crito también el dominio a favor de 
la misma causante señora Membre
ño bsjo el N• 177, folios 27 4 y 275, 
del Tomo 219, del Registro de la Pro
piedad de este departamento de 
Francisco Morazán y valorado en la 
llldD& de Dos Mil Lempiras. Dichas 
parcelas se rematarán, para hacer 
efectivo el pago de cantidad de di
nero, que es en deberle la Licenciada 
Esperanza Tablas, en su carácter de 
Curadora de la Herencia Yacente de 
doña Cristins Membreño al ""ñor Li
"sandro Garay, en la demanda ejecu
tiva que éste le ha promovido a la 
primera. Se advierte a los interesa
dos que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
DO cubran las dos terceras psrtes del 
avalúo, el cual asciende a la suma de 
Clnco Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de marro de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquln Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2• de 
lo Civi!".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
daras. 

Delll M., al 6 A. 72 

· El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para 1011 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a verificarse el dia sá
bado veintinueve de abril del corrien
te año, a las nueve de la mañana en 
el local que ocupa este Despacho' se 
rematará en pública subasta el' si
guiente inmueble, en el cual se de
talla en la forma siguiente: Dos lotes 
de terreno marcados con los núme
ros dos y cinco del Bloque B-4, for
m:mdo ~ BOlo cuerpo que mide y li
nnta as~: al Norte, setenta y seis 
metros, con lotes tres, seis y siete 
del Bloque B-4; al Sur, sesenta y dos 
metros, con lotes números uno y cua
tro del mismo lote B-4 · al Este vein
ticinco metros, con Áeropuerto In
ternac:Onal de Toncontfn · y, al Oes
te, veinticinco metros, .,;n lote C-4, 
mediando calle; que los dos lotes que 
forman un BOlo cuerpo tienen un área 
total de dos mil doscientos noventa 
y cuatro varas y ochenta y una cen
tésima de vara cuadrada, y se encuen
tran ubicados en la Colonia América, 
situada en el lugar de Toncontin de 
este Distrito Central". Inmueble 'ins
crito a favor del señor Juan Antonio 
Mejía Mejía. bajo el número 242, fo
lio 439 y 440 del tomo 233, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Y se rematará pa
ra hacer efectiva la suma de dinero, 
intereses y costas del juicio qne es 
en deberle el señor Juan Antonio Me
jia Mejía, al Banco de Honduras, 
S. A. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, que fue he
cho por la cantidad je Ochenta Mil 
Lempiras, y sin que hagan el respec-

AClJEBDO No. 306 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la RepúbUca, 

ACUERDA: 

Aprobar la siltuiente Tarifa de Precios, para las pubH
~.aciones en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Marcas de Fábricas, por tres publicaciones ... . L 30.00 
30.00 

150.00 
Patentes de Invención, tres publicaciones .... . 
A visos de Remates. veinte publicaciones ..... . 
Publicaciones A~ de Herencias, una publi-
cación .................................. ··· 
Publicaciones de Tituloe Supletorios, tres veces 
Publicaciones A visos Mineros, tres publicaciones 
Publicaciones Subsstas Públicas, una publicación 

-Comwúquese. 
RAMON E. CRUZ. 

6.00 
40.00 
40.00 
60.00 

El Secretario de Estado en loe Despachos de Gobernación, 
Y Justicia • 

tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 14 
de marzo de 1972. 

José Faustino .Laínez :Mejla. 
Secretario. 

{f) José Faustino Lalnez Mejla. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 1' de lo Civil".-Teguclgalps. 

Del17 M. al12 A. 72. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para él dla sábado veintidós de abril 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzado, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: Una casa, 
ubicada en esta ciudad, en el barrio 
Las Delicias o de Los Dolores, cons
trucción de adobe, piedra y ladrillo, 
eompuesta de dos pisos, cubierta con 
tejas, de catorce varas de frente, con 
varias piezas, caballeriza, baño, ser
vicias sanitarios y en el lado Griente 
del solar, se encuentra edificado un 
malecón de piedra, de tres pieo:as, y 
un baño, con paredes de piedra, cu
bierta de tejas, que miden más o me
nos veinte varas de norte a sur, por 
seis varas de oriente a poniente, más 
un corredor a lo largo de las piezas 
y baño, con una baranda de hierro, 
siendo las paredes que limitan al norte 
y este del BOlar propias, teniendo to
da la edificación instalación eléctrica, 
agua potable, y toda la construcción 
se encuentra sobre un solar que mide 
treinta y nueve varas de oriente a 
poniente, por el lado norte; treinta 
y cinco varas de norte a sur, por el 
lado oriente; treinta y dos vsras de 
este a oeste, por el lado sur; y, ca
torce varas de norte a sur, por el la
do de occidente, limitando: al Norte, 
con propiedad de herederos de don 
Rafael Alvarado Guerrero; al Sur, 
propiedad que fue de doña Natalia 
viuda de Lozano, hoy de su hijo Pa
blo Lozano, y también limita por es
te rumbo, con propiedad de don José 
Barrientos y Maria Pérez; al Oeste, 
con casa que fue de los herederos de 
don José Maria Reina, calle de por 
medio, hoy propiedad de Pedro Pa
checo; al Este, propiedad del doctor 
Romualdo B. Zepeda, hoy de herede
roe; la anterior propiedad se encuen
tra inscrita a favor de la señora Ca
talina Ugarte viuda de Agurcia, con 
el número 104, folios 217 al 218, del 
tomo 266, del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento. 
Inmueble que ha sido valoradG de eo
m6n aeaerdo, en la cantidad de CID-
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~enta Mil. Lempiras, (L 50.000), y 
se rematara para con su producto ha
cer pago al Abogado Annando Tomé, 
como apoderado sustituto de la seño
ra Concepción Blanco Novoa de Na
VaiTO, que es en deberle cantidad de 
dinero, intereses y costas en la de
manda con acción de des¡x.seímiento 
contra ter<:ero poseedor de finca hi
potecada, promovida por el Abogado 
Armando Tomé, contra la señora Ca
talina U garte viuda de Agurcia, en 
este Juzgado. Se advierte a los inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo el cual asciende a la 
suma arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de marzo de 1972. 

F austino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 18 M. al 13 A. 72. 

El infras<>rito, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departament<> de Francisco Mo
ra.zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día sábado veintidos de abril 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana y en e¡ local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta, el inmueble siguiente: "Un.lo
te de terreno marcado con el N' tr<e, 
del Blaque "B", en el plano de la 
lotificación de "Las Lomas del Gui
jaiTO", con un área de mil setenta 
y una varas cuadradas y cincuenta y 
<;bls centésimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: al Norte, treinta 
metros nueve centimetros, con Blo
que D, calle de por medio; al Sur, 
doce metros setenta y seis centíme
tros con lote trece, del Bloque B; al 
Este, treinta y cinco metros, ochen
ta y un centímetro, con lote número 
d~, del Bloque B; y, al Suroeste, 
treinta y tres metros cincuenta y 
nueve centímetros con lote N• cuatro, 
del Bloque B, en el que se encuentra 
las mejoras siguientes: Una casa de 
paredes de ladrillo rafón techo de 
~reto y cielo concreto, piso de la
drillo, compuestadeunasa!ainformal 
sala comedor, cocina, garaje para: 
dos carros, dos baños, tres dormito
ríos, cuarto para servidumbre con sus 
servicios sanitarios; inmueble que se 
encuentra inscrito a nombre del se
ñor José Humberto Laínez y con los 
Nos. 292, f<>lios 374 al 376' del Tomo 
185. del Regsitro de la Propiedad clel 
departamento de Francisco Morazán. 
Valor del Inmueble incluyendo en 
ello, solar y casa, detallados en la 
suma de Cuarenta Mil Lempiras 
exactos {L 40.000), y se rematará 
para con su producto, hacer pago al 
Licanciado Edgardo Cáceres Caste
llanos, como apoderado del señor Mi-

guel Pavón Midence, que es en de
berle cantidad de dinero, intereses y 
costas en la demanda Ejecutiva, que 
el Licenciado Cáceres Castellanos, ha 
promovido ante este Juzgado. Se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación, 110 se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1972. 

Paustino Laínez Meiía, 
Secretario. 

{f) Faustino Lainez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 20 M., al 15 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general. hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
diez de abril de 1972. a las diez de la 
mañana, se rematará en pública su
basta, el siguiente bien mueble em
bargado: "Un vehículo marca Dai
hatsu, modelo F. 40P, tipo Pick-Un 
100, color azul claro, motor N• 84658 
Chassis N' 25444, 58HP, P 1 a e .;, 
P-21544, el cual se encuentra con 
cino<> llantas en buen <etado: interior 
y exterior en igual forma. Dicho ve
hículo fue valorado por el perito 
nombrado, en la suma de Dos Mil 
Doscientos I.empiras, y cl cual es de 
propiedad del señor Otto Héctor 
Diaz. Este vehículo se rematará para 
hacer efectivo el pago de cantidad de 
dinero, intereses y costas, que es en 
deberle el señor Otto Héctor Dlaz al 
señor Alfonso Cid Martinez, en la 
demanda Ejecutiva que le ha promo
vido ante este Juzgado. Se advierte a 
los intereaa.dos que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la suma arriba indicada.
Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 
1972. 

Joaquln Murillo M., 
Secretario. 

{f) Joaquin Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo CiviL-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 

Del 20 M., al 3 A. 72. 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses desP.ués no se 
admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

REGISTRO DE MARCAs 
-El infrascrita, Registrador 

Y Marcas de Fábrica d de Pa.!entoo 
• ependien~ 

Secretaria de Economia h de la 
con fecha dos de marzo' de~ saber: que 
se admitió la SOlicitud q Presente ala, 

- ue dice· "R ...... _ 
tro de marca.-Señor Ministro de &~ 
mía.-En representació de Ecooo. n Hoffma.nn 
noche Products Limited ~La 

, corporación de 
Rermuda, domiciliada en '\Voodbo 
'V Unte Han, • oodbourne Avenue ciud d d 

· a e Hamo 
ton, Bermuda, vengo. a pedir el r ~ 

df' la marca de fábrica inscrita e~ 
muda, con el número 5792, el 22 de abril 
de 1968, para distinguir: sustanctas quflnt. 
ca!'l: preparadas para uso en medie' 
fhrmacia; consistente en la palabra: ma 1 

DESTIPOL 
Y la cual se aplica a los envases, ca.Ju 1 

Y empaques que contienen los productos 
productos, grabándola, imprimiéndola, ee
ta.mpándola, por medio de etiquetas que 11 
les adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el po-. 
der para que se razone en lo conducente, 
lo~ demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de febrero 
de mil novecientos setenta y dos.-(f) Da· 
nJel Casco L., Carnet N° 112". Lo que 11 

pone en conocimiento del público para loa 
efectos de ley.-Teguctgalpa, D. C., 2 de 
marzo de 1972. 

S. 18 y 28 M. 72. 

Adán Lópeo PIIIOda, 
Registrador. 

El !nfra.serlto, Registro.dor de Patento~ 
y Marcas de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaria de Economia, hace saber: que 
<'OJl feeha dos de marzo del presente afta, 
se admitió la solicitud que dice: ·~ 
tro de, marca..-Se!íor Miniatro de Jr';conOoo 

n1ia.-En representación de Alimentos Kem 
de Guatemala, sociedad anóntma.. domici
liada en la ciudad de Guatemala. Repdb!iet. 
de Guatemala, vengo a pedirle el ~ 
de la marca de fábrica consistente en la 

palabra: 

MINI LATA 
para distinguir: jugos de toda clue Y pro
ductos alimenticios en general Y sus ingre
dientes: y la cual se aplica a los envaMS. 
cajas y empaques que contienen tos pro
ductos, grabándola, Imprimiéndola. estam
pándola, por medio de etiquetas que se lel 
adhieren, y en cualquiera otra forma ap!O" 

piada en el comercio. Presento el podll' 

para que se razone en lo conducente. 1al 

demás documentos de ley y el clisé.-,... 

g-ucigalpa, D. c., diecisiete de febrero dt 

mil novecientos setenta Y dOS.-(f) LeO

nardo Casco F., eamet de ~ 
•m' ... N° 0063". Lo que se pone en conoc 
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del p6blk'O para los efectos de ley.-Te
ruciCI'Jpl.- D. C., 2 de mB.I'ZIO de 1972. 

11, SS y :18 M. 72. 

Adáa ~ 1'!-, 
Reglstndor. 

111 ...,..._,..¡to, Registrador de Patentes 

y - de Fábrica, dependiente de la 
_.taña de Economla. 1u1<e ...-: que 

- - doe de marzo del preeente afio, 
00 odmJII6 la ooHcltud que dice: ''Regia· 

tro de marea.--Seflor M1n1stro de Econo
mla. - En representación de Beiersdorf 
Altt' g Ullf':haft, domiciliada en Ham
bufi'Oo Rep(íblica. Federal de Alemania, 
ftiiiO a pedirle el registro de la marca de 
fábrica corudstente en la palabra: 

TASMINET 
.-za distinguir: cosméticos, perfumeria, 
prepe.raciones farmacéuticas e higiénicas; 
y la cual ae aplica a los envases, latas, ca
jea 7 empaques que contienen los produc
too, JIT&béndola, imprimiéndola, eetampán. 
dola. por medio de etiquetas que se les 
adbleren. y en cualquiera otra forma apro
pl&da en el comercio. Presento el poder 
para qae &e razone en lo conducente, los 
demú documentos de ley y el clisé.-Te
gudgaJpa, D. C., veintidós de febrero de 
mn 1>01'0Cient.oo setenta y dos.~(f) Leo

nardo Caaco F., Camet de Procuración 
N' ...-. Lo que se pone en conoclmlento 
del pt:kbHco para los efectos de ley.-Te
guclgalpB, D. C., 2 de mano de 1972. 

3, U-y 1M 11..72. 

111 lafraoc:rlto, Registrador de Patentee 
Y - de Fábrica, dependlellte de In 
8eerotarla de E¡:onomla, hA<e oaber: que 

""" - doe acarzo del p.-te afio, 
1e admltJ6 la soUeltud que dice: "ftegl8 .. 
tro 6a marca..--Sefior KlniBtro de Econo
ml&. ~ En repreaentaclón de Canadlan 
~ Llmlted, domlclllada en Montraal. 
Quobee. Canadá, vengo a. pedirle el regis
tro de la. marea de fá hrt('8. consistente en 
la palabra: 

~ 

BATRAFEN 
pa.ra diBUnguir: preparaciones fa..nnacéuti· 
<:aa pa.ft. uao humano y veterlna.r'lo; Y \a. 
cual ae aplica a los envases, cajaa y em· 
po.quee: que contienen loa productos. gm
~1&, Imprimiéndola. eetampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren, Y 
en eualquiera otra forma apropiada en el 
<OI:Derdo. Presento el poder pam que se 

f'IQooe 8rl lo oondueente. lo& <ierlW doc:u
D.«>tl:lfl: <Wo \t"v v t"\ dh:.É' -T!E",gu!'lgalp&. 

D. C., veintidós de febrero de mil nove

~ setenta y dos.-(fl Leonardo Cas· 

eo r.. Camet N• 0063". LO que ae pone 
e Cd!IOC1miento del público para los efec-

tOF de ley Tegudg-alpa. D. C., 2 de mar?.o 
de 1972. 

8. 18 y :18 K. 72. 

El IDtruerito, Registrador de Pa'-t.e. 
Y Kareu de Fábrica. dependiente de la 
Secretaria de Eccmomta. hace saber: que 
con fecha dos de rne.rzo del f'reBente af\o, 
se ubnitió la solicitud que dice: ""'Regte-

trn de marca.--Sefior Miniatro de Eccmo
mis.. - En repreael'"ttadón de Flavette 
Corporation, corpornctón. del F.-atado de 
Delaware, domctlisda en la ciudad de New 
York. Estado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el registro 

de la marca de fábricA. consistente en la 
denomlnación: 

DR. WELLS 
tal como Sf" muestt-a en las etiquetas que 
a.: acompaftan; para d.illtlnguir: aguas mi· 
tlerales Y gaseosas y otra.B bebidaa no 
alcohólicas; jarabes y otras preparaciones 
:para hacer bebidas; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que contie
nen \os productos, grobá.ndo\a, imprlmién· 
dola, estampándola, por mP.dio de etlque· 
tas que se lt>s adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.--Teguclgalpa., D. C., velnUt.réa 
de febrero de mil noveclentoll setenta y 
dos.~~(f) Daniel Caaoo L., C&rnet W 112". 
L<• que se pone en conocimiento del p6bll
co para los efectos de ley.-Teguctgalpa, 
r·. c., 2 de marzo de 1972. 

AÜII L6---. 
Registrador. 

•• 18 y :18 11. 72. 

El lnfrnscrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica. dependiente de la 
Secretaria de Economia. hace saber: que 
eon ftc:ha d:leclsélB de noviembre de mtl 
novecientos eeeenta y eeia, se admitió la eo
llcitud que <llce: "Registro y depóelto -de 
una marca de fábrica..-Poder Ejecutivo. 
. -Secretaria. de Economia y Haclenda.-En 
representación de la compadla Phllip Monis 

tncorporated, una. corporación del Estado 
d~ Vlrgtnla, domicl.l.ia.dB. en 100 Park Aw
nue, en la ciudad de New York. Eatado 
de New York, Esta.doe Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secretaria 
<ie Estado. respetuosamente comparezco a 
~oliéitar el registro y depósito de la mar
<.;a de fá.brica denominada: 

según el diaé, in&:'rlta en la Otielna. de 

Patentes de loe EstadOS Unidoll de Am6ri

C1- con el ~ 828.653. el 9 de mayo de 

1967. para dlatinj¡ulr y proteger: goma 

para maaear y productue. Ue conttterta de 

+odaa claaes, man:.a que sin ciiatind6B de 
t.a.maJlo, color o dlae6o Npeclal, ee apbea 
n fija. a loe uticuloe y a loa produc:'ttl8 
Mimnoe y 8. loe etlYaMlS, J!lll!dp~ .C: llo-

j&B, eJnpeq11011, ~ fardoe, - 'Y 
envoltorloA que loa ~ por medk> de 
lmpreeloneo. gra.bedoe, eetampe.doe, etiqYe
laa, eetarctm.,. y en laa .ob:aa formU y 
n.odoe ~te empíeedoo en-el ...,_ 
mercio y en .la tadulrtria, para todo lo -cual 
... apegan lo sdelná8 doc1oment011 de ley. 

- Teguc:igalpa.. D. c.. dJec•m·mre de .,..._ 
to de mil noveelentoe ....m.. y llela.-ffl 
.Torge Fldel DUrón''. Lo que se pone f'O 
conocimiento del púbHco para los efeetsm 
(le lev.-Tegucigalpa, D. C., 1• de ma.r:r.o
rle 1972. 

8, 18 y -28 H. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábr'ca, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. -Señor Ministro de Economla. 
-En ,..,..,...,.,taclón de Kellogg Oom· 
pa.ny, corporación del Estado de De
laware, domiciliada en Battle Creek, 
Estado de Micltigan, Estados Unido!' 
de Amerlca, ven.go a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica consistenre 
en la palabra: .,. _ _........... 

110 , B!SKUI 

- ~. v 
para distillgllir: alimentw e U¡gr.!
dientes para alimentos y todos 10& ar
~ comprendidos en la clase de 
alimentos, exceptuando todo tipo de 
harina para galletas; y la cual se apli
ca a loe envases, cajas y empaques 
que eoati- kls pteduetos, gTabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se rewne en lo eon
duoente. loe deD1ás documentos de ley 
y el clisé.-Tegwtiga!p&,· D. C., tres 
de manx> de mil navecientos ~ 
y doe.-(f) Daniel Casco L., C3met 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D .C., 9 de mar
zo de 1972. 

Adá,. Lópn Po'MJ., 
P..egistmdor. 

18y28M.y7A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tente.. v Mareas de Fábrica depm
diente de la Secretaria de Eronomia, 
hace saber: que con feeha dieeinllf'VI' 
de e~ del presente año, "" admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita. el 
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registro de una marca de fábrica.
Señor Secretario de Estado en d 
Despacho de Econonúa.-Yo, Marco 
Tulio Sandoval M., mayor de edad, 
casado, Doctor en Ciencias Químicas 
y Farmacia y de este vecindario, con 
asiento de mi negoc'o en Tegucigal
pa (Laboratorio Sandoval). respe
tuosamente _comparezco ante u..o:;;ted. 
solicitando el registro del nombre: 

como marca de fábrica, que será 
usada para proteger y distinguir una 
especialidad farmacéutica como re
constituyente humano. Se usará en 
cajas, viñetas, cubiertas de plásticn 
y otros empaques del pmducb alu
dido. Marca que fue registrada an
teriormente. bajo el N" 10.338, pero 
-que venció sin ser renovada poste
riormente. Fundo la presente solici
tud en los Artículos 90 y 102 de la 
Constitución de la República; 33, 46, 
48, numeral 2' y 49, del Código de 
Procedimientos Administrativo, De
<!reto N 9 39 de la J. M. de G., de 
19 de enero de 1957; 667, 671, del 
Código de Comercio; y. 1, 5 y 6, de 
la Ley de Marcas de Fábrica. Al se
ñor Secretario de Estado, pido: ad
mitir la presente solicitud, juntamen
te con un clisé que representa la 
marca y diez ejemplares de la mis
ma; y que una vez que se hayan 
cumplido Jos trámites legales corres
pondientes, para el depósito y regis
tro de la. marca, se me extienda cer
tificación. Para los trám!tee poste
riores doy poder al Abogado, don Je
rónimo Sandoval.-Tegucigalpa, D. 
C., doce de enero de mil novecientos 
setenta y dos.- ( f) Marco Tulio 
Sandoval M.'' Lo que se pone en co
nocimiento del público: para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 19 
de enero de 1972. 

¡· 

Adán· Lópéz Pineda, 
Rpg;strador. 

1~ y 28 M. y 'T A. 'T2. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<;ntes y Ma,rcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que d'ce: "Se solicita 
registro de una marca.-Señor Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Economía.-René López Rodezno, 
Abogado de este domicilio, con Car
net de Colegiado. número 412, en mi 
carácter de apoderado de la sociei:lad 
"Polymer Industrial, S. A.", del do
micilio de San Pedro Sula, según lo 
acredito con la carta poder que 
acompaño la que una wz razonada 
pido se me devuelva en forma res
petuosa oomparezco · ante usted a 
pedir el registro a favor de mi re-

presentada de la marca de fábrica, 
consistente en el nombre: 

PUl YHIGIENIC~ 
marca, que ampara, distingue y pro. 
tege recipientes de basura con una 
bolsa atada por su boca (bolsas de 
Polieti!eno). pudiendo ser varios ta
maños y coLores y el cual se aplica
rá a las mismas, imprimiéndola, es
tampándola, o por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el comerc'o. 
Y para tales efectos acompaño ade. 
más un .clisé o elect!'otipo que repre
senta la marca y diez ejemplares de 
la misma, en tal virtud pido admitir 
la presente solicitud, darle el trámite 
de 1 cy correspondiente.-Tegucigal
pa. D. C., veinticuatro de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
René López Rodezno". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1•• de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 M. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
haee saber: que con fecha catorce de 
los· corrientes se presentó a este Juz
gado el señor Linton Jervis, mayor 
de edad, soltero, carpintero, hondure
ño, y de este vecindario, solidtando 
Título Supletorio sobre un solar si
tuado en el barrio denominado Lacy 
~oint, de esta ciudad, que. mide y co
hnda: de norte a sur, cien pies de 
largo: y, de este a oeste. sesenta pies 
colindando: al Norte, con el camino 
púb!fco: al Sur, con el mar: al Este, 
con solar y casa del señor Harris 
Stamp; y, al Oeste, con casa y solar 
de Stemphen Ewins. que sobre dicho 
solar tiene construida su casa de ha
bitación. que mide treinta y cuatro 
pies de largo por veinte pies de an
cho. Que dicha propiedad la hubo por 
compra que hioo al señor Alfred Jer
vis. Que careciendo de título de do
minio inscrito, viene a solicitar Título 
Supletorio, y que para acreditar los 
extremos de su solicitud, ofrece el te8-
timonio de los señores: Dexter Wood, 
Leon Green y Castella Hinds, mavo
res de edad, aptos en sus derechos, 
hondureños. propietarios de. bienes, y 
de este vecindario.-Roatáo. 17 de 
marzo de 1972. 

P. P. Orel/rma V. 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana V. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de T.etras. 
Roatán, Islas de Bahía.-Honduras". 

28 M., 27 A. y 27 M. 72 

~ 
V i·=nr de la ia P4~ 

Acuerdo N' lO na 
Teguciga1pa, D. c. 11 de ltlarzo 

' delrrt_ 
Vistas para resolver las d1U 

naturalización seguidas en la geneiq de 
PoUUca del departamento de ~~ 
citud del señor René Prieto Rtve • a IDtl,. 

es mayor de edad, casocto, Técrueo rón, 'IWen 
de nacion8.lidad cubana habt do Curtidor, 
L ' en nacido 

a Habana, República de Cuba, ¡- · en 
viembre r!e 1912, siendo hijo de e~~ IJO. 

~o Y María ~h·erón, ttmbos de nacion'a~ 
cubana. \'eC'mo de San Pedro SuÍa d, ~ 
tnmPnto th~ Cortés. · · ' · epa.r~ 

Considernndo: Que el señor Ptieto Jtk.
rón. reside en Hondurns desde el afio ~ 
1965_ teniendo en consecuencia rná!l-'()e 
rño de residir en el pais como lo requse: 
para la n.? turaliz:lción el Articulo 17 i1tc1M 
r de la Com~tltución de la ReplibUe8., y 
que ha comprobado no est::or comprendido 
e1 'os .... ~ 1 excepcl6n Pre'\istos Pbl' Jos 
AJtíc; o5 14 ~- 15 de la !..ey de Extranjerta. 

Consider:.-·ndo: Que el mismo peticionarlo 
señor Prieto Riverón. ha renunciado a su 
nacional1dt1d cubana y martlfestado su deleo 
de adoptar la nacionalidad honduretia, y 
que tambit'n ha renunciado a toda· sumlsl6n 

obedlel).cia y fidelidad a otro Gobtemo, .. , 
especialmente al de su pais de orle-en. Cuba, 
y A. toda nrotecci6n extraf\a a. las, leyee y 
autoridades de Honduras, haciendo adenu\11, 
prootesta de adhesión y obediencia a 1&1 

leyes y autoridades hondurefiu. 

El Presidente de la República. en uso de 
J'ls fncultades que le ronftere· el A~eulo 

201 JI. trihuci6n 34, y en aplt<'acl6n· y Ter'· 
cero N(> 10 del CMie;o de Procedhnlenh 
.-\rlminist¡.'ltivos v 11. 12 y 13 de la Ley de 

Ex1ranje···,, 

AMJERn.~: 

("oncener c:'!rh• <le n?.tnl'11lizacl61i. al *'I.O'f' 
R~né Prieto Riverón. de ln.s '""~net"l'l.les ex
prc~~rt!'ls_ debienño la Sec~tnria de RE'l~~o

DPS Exteriores anOtar e'!'l el Ref!i~n:i de Ex· 

tranjeros. el cambio de nactomdtdaj:'l ~11!' 
ferfdo peticionarlo, señor Prl~t_o Rlve~--:-
C"omuniouese. 

O. LOPEZ ~

El Se tetano de Estado en el Despache de 

Relaciones Ext-eriores. por la ley, ' 

Acuerdo N' 11 t 

Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1971. 
.. de 

Vistas para resolver las d~lige~ 
naturalización seguidas en la. Gobe~rw+5n 
Polftica del Oepartamento de Copán.· a _. 
licitud del señor Leonel Emesto TOft'll 
G6mez de cadiz Cobas. quien es ~ 
edad, ca.sado, Agrónomo. de naC ,... 

cubana.. habiendo nacido en Banell~ 
vincla de Oriente. CUM. el 19 de~_. 
de 1932. siendo hijo de Alberto OIW 
mez de Cádb: A bella y de PtUrtora baJillo. 1 
JirnéneZ, 9lllboS de nacionalidad ': de CÍt
veeino de Santa Rosa. depArlame!l ·· 

pán-
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OJDSider"...ndo: Que el señor Torres Gó
JDII!!IIS de Cádiz Cobas, reside en Honduras 
...- e1 18 de abril de 1951, teniendo er1 

~cia máB de un año de residir en 
el pais. como lo require para la naturali~ 

zad6n el Artículo 17, inciso 1' rie la. Cons
titución de la República. y que ha compro-
badO no estar comprendido en Jos casos de
-exeepción pre"istos por los Artículos 14 y 

15 de ta. Ley de Extranjerla. 

considerando: Que ef mi..slbo peticionario, 
teftOI' Torres Gómez de Cádiz Cobas, ha 
renunciado a su nacionalidad cubana y 
r."Ja.nifestado su deseo de adoptar la naciQ
nalidad hondureña. y que también ha re
nunciado a toda sumisión, obediencia y 
ttdelidad a otro Gobien1o, y. especialmentf'> 
aJ de su país de origen, Cuba, y a tod..~ 

nrótecclón extr::>ña a las leves v :-•·¡torida-
des de Honduras. hac endo a 1 s, pro-
testa de adhesión y obediencia 1 s leye-!' 

v autoridades hondureñas. 

El Presidente de la República. en uso de 
1as faeultades que le ronftere el Articnlo 
201. Atribución 34, y en aplicadón de Jos 
A.rticulos 17. inciso 1., de l:t Constitución 
de ta Rep11bllc!l y Tercero W 10 del C64 

; digo de Procedimientos Arlmtnistrattvos 
v 11, 12 y 13 de la Ley de Extranjetia. 

ACUERDA: t 

Conceder carta de na turaltza ción al lle

fio-r Leonel F.mesto Ton-es Gómez de Cá4 

"fz robas rlp lrls !'>"Pnerales E>xnresadas, 
d~h,tmdo lr! Re<-~tarla rle Rel.,('lOnE>s Ex
'fP!'Ittn>!! ~notl'lr E'T1 E"' Ret!istro de Extranje
'"'08 e\ M,..,bio .-1p nackm::tlfdai! del referft11'l 
~tJ..¡,,..,·n-1n ~pf"in1'" ToTTe.~ Gómez de Ctdlz 

C'n'Ms.--Com1miquese. 
O. LOPEZ A. 

El Se<'retarlo rie Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley, 

CarlM H. Reyes. 

Acuerdo W 12 

Tegucigalpa, D. C., 12 de mal'ZO de 197L 

Vl8taa para resolver -las diligencias de 
naturattzaetón seguidas en la Gobernación 
PoUtlca. c1el rle'partamento ñe Cortes. a· so4 

lt('ftud de la sef\orn Marte Ara b de Fl 

Ra;ek. é¡uten es mayor ~e edad. eásada, 
&.ehlller, en Ciencias y Letras, de. naclo4 

naudR.cf libanesa.· h:tbiendo nRcfdo en Aels4 

keteh. lJbano. el 14 de noviembrP de 1947, 
tfen&· ht1a de ~Aba Arnb y Abu Arab, 
ambos (\e nF~cionaltdad libanesa y vertna 

de la VillR ele La Lima, departamento rlP. 

Co-. 

Oonsirle~nrlo: Qne la señora Arab de El 

li~tvek. resl~e ~n Honrluras desde el 6 de 

dlcletnbre dé 1966. teniendo en consecuenC"ir.. 

mis de- Jos ai'los d·e N>stdlr e-n el pals. como 

lo l'eqUlE>re para la natursJización el Artr
eulo 17, inciso 2 9 de la Constitución de la 
ft.epúb1Jca, y que ha comprobado no estar 
OO!nprendido en los casos de excepción 
Previsb:ia por los Artículos 14 \' 15 de lA 
Ley d"' Extranjería. 

Oorwdera.ndo: Oue la m:ianul peticloruuiM, 
'lll6ora Arab de El Hayek, he renunciado 

a su nacionalidad libanesa v manifestado 
se deseo de adoptar la nacionalidad hondu 4 

refl.a.. y que también ha renunciado a toda 
sumisión, obediencia y fldelidad a otro (}o.. 

bierno, :r. especialmente al de su pais de 
origen, Liba.no. haciendo ademá.S. protesta 
de adhesión a las leyes y autorld1ttles hon
durefl.as. 

El Presidente de la Repúbliéa, en uso de 
las facultades que le confiere el Articulo 
201. Atribución 34, ;t en aplicación 'de Jos 
Artículos 17, inciso Z<' de la COnstituCión 
de la República y Tercero N~> 10 del Códi_g-o 

e Procedimientos Administrativos y 11, 
12 y 13 de la Ley de Extranjería. 

ACUERDA: 

C'...onceder cart.: de naturalización a la 
señora M..1r;e Arab rte El Hayek, de las 
geL&erales exores..;.das, debiendo la Secre
taria. de Relacton<'"' ~tertores anotar el 
cambio de nacionalidad de la referida pe
ticionaria, señora Arab de El Hayek.-Co
muniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
d~ Relaciones Exteriores, por la ley, 

('arios H. ~yHI. 

Acuerdo N' 13 

Tegucigalpa, D. C .• 12 de marzo de 1971. 

VIstas para resolver laa diligencias de 
naturalización seguidas en la Gobemación 
Polltlca del departamento de Santa BAr
bara., a JJOllcltud del !leftor Enicallto Maria 
Herrera klvas, quien ea mayor de edad. 
~ado, la.brador, de naclonalldad · guate
malteca, habiendO ·nacido en Guastatoya, El 
Progreso, departamento de El ~so, 
República de Guatemala, el 14 de dlclem.:. 
bre de 1899, siendo hljo'de·don ~abel He· 
rrera, y de ltaymunda RtvA.S, ambos de na
cionaiidad guatemalteca. '!f ve<'lno d""J Aza· 
cualpa, Municipio de M'acuelizo, departa· 
mento de SAnta Bárbara. 

Considerando: Que el SPf\or Herrera Rl
vas. reside en Hondurns desde el at5.o de 
1915, teniendo en consPMJen('ia más de un 
a.l!.o de restdfr en el pafs como' lo requiere 
para la naturalizacl6n el Articulo 16 de 111. 
Constitución de la Rept\bltca, y qne ha 
comprobadn 0() est~r ('Om!'ln>ndt41o en los 
ca.'=!Os rle PxcetK"tón previstos POr loe Artf. 
cnloEI 14 v 15 de la Lev de Extranjerla. 

Considerando: Que el mismo peticionarlo, 
señor Herrera Rivaa. ha renunciado a su 
nacionalidad guatem:a.lteea y manifestado 
su deseo de adoptar la nacionalidad hon 4 

duref\a, y que también ha ~nun~fado a 

toda sumisión, obedlen('in y fldeUdad a otro 
Gobierno, y, especialmente al de su pats de 

origen, GuE~temala. y a toda prote<"cf6n 
extmña a lAs leyes y autorirlarles ñe Hon
rluras. haciendo adem~s. protesta. 11e adhe 4 

sión v ohediencia a 11\S le)"e!l y autoridades 

hondure>\a.s. 

El P'r'Hide-nte de le Re1)6b\\ca. en \1110 de 
las fa.('ult.Rdee que le confiere el .4..rtfculo 

201. Atribu('ión 34. y en aplicación de los 

Arl1culoo te de la Con.tlblcldll de la -

pública -::.· Tercero N' 10 del C6digo de Proo
t'edimlentos Ad.mi.IWrtratiwe y 11, 12 y 1S 
de la Ley de Extranjerfa.. 

AL'"L"ERDA: 

Conceder carta de naturaiiza.eión al lil!l* 

ftor Enlcasio Maria Herrel"a. R\vas, deo 1M 
generales e=q>resadas, debteñdo la · Seereta
t1a de ReláctoneS Exteriores anOtar en él 
Régistro de Bdranjeros, el cambio de DK
eionaJióad del referido peticionario, seftoi
Herrera Riv11S.--Cotnun!qtJf!Se. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estndo en el Despac~ 
de RPlnC'ione~ Exteriores por la ley, 

Acuerdo N' 18 

Tegucigalpa, D. e; .. 12 de marzo de .1971. 

VIstas tmrn resolvel" la!ll dtlfgpnM?t!f <le 
naturaltza(!lfm seguidas en h_ CobernaM.6n 
Polftl('a del departamento de Franclseo 
Moraz~n. a solicitud de la sefl.orita CeetlfR. 
Musa, A. Segehre. quien es mf'lyor rle edad, 
soltera, de ofkfog rlomésttcos. de n:ldon~

lld .. rl io,.o.,n?t. tHlhtenño n~C'Mo "'!1 Beft 
.Jalt'l . .Jot"f1:1nfR, Pl 1 de marzo de 1930, sien
do hl1a dP- Mura Segebre ~· de Maña Sege
brP.. nmbos rle nrt('fon~ttrtr~rl 1ort1~n::~, v ve
elnn de El Progreso t1eTH\rtnmento de Yoro. 

Comrlder:lndo: Que la sefiorlta Segebre, 
!"f'!~t<!e -pn Hondura~ desde el 28 de octubre 
de 1966. teniendo en consecuencia más de 
t1os añoR dP resi<"~r en el pn!s, como lo re
('1•11~?-!"f'! p:'lrn b natur11H7.nct6n pl Articulo 
17. tncl!'lo 2., ~e la Cor1$tftuci6n de ht Rep'Ó
bUea, y q\le ha comprobado no ·estar com
prendidrt en lo" ('!'!V\"f ~P ~xrE>nci.tin nrevf!:• 
tn!'l nor lo"' A rtknlo~ H Y 1ñ de 1n T..ev de· 
F t .. .,.,.,i,.r(., 

Consideranr10: Que la mistna pettcionart:l, 
• sefl.ot1ta 1SE"e-ebre. ·'h8. rénuhcfá.do ·a su na
ctonalid~d iordana v manifestado su deseo 
de adoptat la nacionalidad hondurefla, y 
que ta.mb{At lta reitun~iado a toda sumisión,· 
ohf'.rlten~tn v ftdE"lfdad n otro GobfE"rno, v, 

especialmente al de su pafs de origen, Jor
danla. y a toda proteccl6n extmf\a a laa 
Je~~es y autoridades de Honduras. haciendo 

ademá.a, protesta· d.,e adhesic.Sn y obedtencia 
a las leves y autoridades honduref!.aa. 

El Presidente de la Repúbltca.. en U80 de 
las facultades que le confiere el Articulo 
201. Atribución 34. y en apli~ión de 1011 
Artlculos 17, inciso 29 de la Constitución 
de la República y Tercero N' 10 del Código 
de ProcedlmtE"ntos Arlmtnt!\tM\tlvos y 11, 
12 v 13 de la Ley dE" Extnmjerla. 

ACUERDA: 

Conceder carta de naturalización a )a 
sef\orlta Cecilia :Musa A. Segebre, de las 
generale"' exprt"sad~s. debiendo la Secreta• 
rta de RE"laciones Exteriores anotar en el 
Reg-i~tro dP Ext!"ffnieros. el cRmhto de na

cioMiid:v\ de la referida peticionarla, se
f\orlt?. SegPhrf' ~rnmuntolle~. 

O. LOPF.Z A. 

:El Secretario de Estado en el Despa.eh.., 

de Relaciones Exteriores. por ts le'y. 
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Acuerdo w 19 

Teguclp.lpa, D. c., 34 de febrero de 1969. 

Vl8tu para .-m.. las dillgeDclaa ele ..... 

- ""CUC<IU ... la Qobemaelón Po-
- del depertameDIA> ele Cortá, a aollcl-
.- clei.IMII>I;.;r-.¡:. Faral, c¡ulen ell ....... 

yol' de· edad. -· lndwrlrial, ele 'liado-. 
,.._,¡ jordana, bablendo D&eido OD Belt 

-· .lordanla, el 8 de julio de 1885, sien
do hijo de Sabada Faraj y de CriotJna de 
Faraj, amboa ele naciOnalidad jordaaa, y 
vecino de San Pedro Sula, departamODIA> 
de ODrtM. 

Conalderando: Que el eeftor Faraj, reetde 
en Honclunul c1eec1e el 17 de jw1lo de 1961, 
teniendo en conseeuencla más de doe a.lloa 
de reetcllr .,. el pa!JI, eomo lo requiere para 
la naturallzaclón el A.rtfeulo 17, inciso ~ 
de la Constitución de lo. ft<lpjibl!ca., y <¡ue 
ha comprobado no estar comprendido en los 
ea.sos de excepción previstos por los Ar
tlculoe 14 y 15 de la Ley de Extranjerla. 

Considerando: Qu• el - peticionarlo, 
sellor Faraj, b& renunciado a su naci011Ali
dad jordana y man!feclado su deoeo de 
adoptar la naciOnalidad hondureAa, y que 
también h-'. renunciado a toda sum.lidón, 
obediencia y fidelki.'l.d a otro Gobierno. y,· 

, especlalmente al de 9\1 p..~~de origen Jor

danla, y a toda protección extralla a las le
yes y au!A>rldades de Hondui'U, haciendo 
aclemáa, protesta de adhesión y obediencia 
a las leyeo y auiA>rldacleo hondureflas. 

El Presidente de la R<lp6bllea, en ueo de 

la& facultadee q.ue le conftere el Articulo 

201, Abibuclón 34, y en apllcaclón de loa 

Art!euloa 17. lncl8o 2' de la Constitución 
de la R<lp6bllea y Tercero N' 10 del Código 
de ProcedlmleniA>e AdmlniBtratlvoo y 11, 12 
y 13 de la Ley de Extranjerle, 

ACUERDA: 

Conceder carta. de naturalización al seftor 
J esOs E. Faraj, de las generales expresst.-

'== dae, debiendo la Secretaria de ~ 
Exterloree anoter en el Reclotoo de ~ 
Jeroe. el cambio de nackmelkfact del ~ 
rido peticionarlo, eeftor Ftln.j.~ 
se. 

o. LOPJ:z~o. 
El Secretario de Estado en el n.op..¡... 

de Relaclones Exteriores, 

NOTA: A los SU&Ciiptu¡w -

LA GACETA. se les hace aaber: 

que tres meses despu'- DO ee 

admiten reclamos. 

LA DIRECOOH. 

Secretaria de Educación Pública Singer: máquina de coser estilo 115-lx.WS ....... .. L 392.00 
231.75 
201.7G 

400.16 

38.63 

Quinchon Wn y Cía.: mascarilla ................ . 

Larach & Cía.: tape, papel manila, portacandadoe .. . 

Ac:uerdo N• 4259 Casa Uhler, pliegoo caohina .................... .. 

Comayagüela, O. C., 30 de diciembre de 1966. Imprenta Calderón: lihrt'tas para telegramas ....... . 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Jesús AguiJar Paz: 15 mapas de Honduras ....... .. .1167.50 
Casa Uhler: cemento, tomillos, etc. . ..........•... 239.94 

925.00 Alfonso Sansone: madera .......•.••.. , , .....•.. , 

Autorizar la suma de cuatro mil trescientos oesenta y ocho lem· 
piru, doe centavos (L 4.368.02), que por la Teooreria Especial de 
Educación Media, se hará efectiva en la cancelaci6n de las siguientes 
facturas, por materiales suminislrados al Instituto Central de este 
ciudad, así: 

TOTAL ................................ L4.3M.OZ 

El gasto se tnrnará de los Fondos Especiales exiata>t<s en diclla 
T-.reria y pertenecientes al referido lnstituto.--Ccmull;,p.. 

O. LOPFZ A. Hasbun de Honduras, S. A.: 1 máquina EMCO STAR 
Monofásica 220 v. de 2 velocidades de cupinteña •• , L 
Imprenta 1Calder6n : resmas de papel oficio ••..• , ...• 
Casa Uhler: focos, r..mllos, candelas, h~as, etc. •• 

978.50 
51.50 

354.9-& 
185.40 

El Secretario de Estado en el Despacho de, Educaciéa -~ 

Rivera y Cía. : stencils, tinta para mimeógrafo ..... . 

Acuerdo N• 4.260 

Comayagüela, D. C.,. 30 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Fijar la siguiente lista de .ProfeOióñales 

para que de ella se fonnen las Temas que 

practicarán los Exámenes Generales en la 

segunda quincena del mes de enero de 
1967, para optar al titulo de Bachiller en 

Ciencias y Letras, en el Instituto "María 

Auxiliadora", de esta ciudad, Artículo 206, 
inciso h) del !Código de Educación Públi
ca. 

Doctora Maria Luisa de Bt-rtrand; Li
.,.-r.ciados Manuel A. Padilla, Delrna Padi. 
Ila, GuiUenno l\layes, Norma H. Suazo y 

Profesora Ana Maria Falck. - Comuní· 
quese. 

O. LOPFZ A. 

·El Sooretario de Eotado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo !"'• 4261 

Comayagüela, D. C.. 30 de diciembre 
de 1966. 

Vista para dictaminar la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, por el se

ñor Roberto Palma Gálvez, Militar y Li. 
eenciado en Derecho, en representación de 

to;u hijo Carlos Alejandro Palma C'.erna. ron 
fecha treinta de diciembre del prC'.sente 
año. contraída a pedir reoonocimi("nto de 
!lU Título de Bachiller en Ciencias y Le-tr~. 

RAFAEL BARDALES B. 

S.E HACEN GRABADOS 
La Tipografia Nac:ioaal, oiré

ce IUI servido~ de Folog!Üio 

do, a loclu las Depeachacfr· 

Cubei'IUUlleataJes del Esado-
LA DIRECCIOH. 

Rt.."Sulta: Que el peticionario ~ 
título debidamente legalizado de conl-· 
dad con el Artículo 85 del Código de Edot
cación Pública y al tenor de los Artic:ulot 
78, 82 y párrafo primero dd Artículo 9l 
del mismo Código; Artículos 15 Y 25 dd 
Códi"o Civil; 325 del Código de J>rotodi- . 

e • • .r·dd 
mientos Civilt~; Artículo 3, tnCISO • 

Código de Procedimientos Adminislrlli
R,.,.ulta: Que de conformidad :.~ 

tículo 11 d<i Tratado de Conf . 
Ceutroamnicana. los títulos facukatitol Y 
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académicos t>xpedido~ a fa\or de los C(·n· 
tJ'(lr81Df'ricanos de origen. por las lnstitucio
nf5 Oficiales de cada E."tado. serán recono
cidos en lo=" otros Estarlos. :-in má.;; rf'quisi
tos que el de la autenticidad eh· los docu
menlbS y el de la identidad de la persona 

pero el interPSado d~L~rá cumplir las leyes 
que regulen su ejercJcto. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACl:ERDA: 

Reconocer el título de que se hace méri
to.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el DespachQ 
Je Educación PúhJica, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4261 

Comayagüela, D. C., 30 de diciembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
taria de Estado en el Despacho de Educa-

ción PLiblira. por .\laría Ekna .\latamoro5. 
Rachiilf'r en ICit>nrias y Letr~. mayor de 

f'dad y de ffie Distrito f..entraL contraída 
a pf'dir equivalf'ncia de e~tudios de las 
a:=Ignatura;;.. qur r:-ur"-Ó y aprobó conformf' 
al Plan dP E::tudios de Edueación Secun
daria. ("On las ~imilares deJ Cir·lo Diversi
ficado dF ~ crdariado ComPrcial. acom
p3.ña nrtifica('i(m de e;:;tudios: dehidarnente 
legalizada. 

Rf'sulta: Que !'ie ha oído el parecer favo
rable de la Dirección General de Educa· 
ción ~.fedia. 

Considerando: Que se concederá equiva

lencia de estudios siempre que las asigna

turas, cuya equivalencia se solici~ tengan 

las mismas denominaciones en ambos Pla

nes, Artículo 78 del Código de Educación 

Pública. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia solicitada en la 

forma siguiente: Primer Curso del Ciclo 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina. 
les de sus avisos con toda cla. 
ricad para evita:r equivoca. 
ciones. 

LA DIRECCION 

Divenificado de Secretariado Comercial. 

Idioma I\3cional, Problemas Sociales, Cul

turales y Económicos de Honduras, Educa

ción Física y Deportes. Seg-.mdo Curso del 

Ciclo Diversificado de Secretariado Comer

cial. Idioma 1\"acional, Educación Física y 

Deportes.--Comuníque-se. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Púb~ 

RafMl BardaJes B. 

Acuerdo N• 4262 

Comayagüela, D. C., 30 de diciembre de 1966. 

Rivera & Cía., stenciles, tinta negra, líquido corrector . . L 
Rec. Luis A. ICastillo, compostura de un fleje mimeógrafo 
Recibo Miguel Garrido, arreglo del patio pertenecientes 

165.01 
10.00 

El Presidente de la Re¡rublica, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de setecientos quince lempiras sesenta centa
,.. (L 715.60), que por la Tesorería Especial del Instituto Manuel 
Bonilla de La Ceiba, se hará efectiva en }a cancelación de las si
guientea f&tturas: 

Ferretería Kawas, S. de R. L., cables portalámparas, gra. 
~etc ...................................•.••.... 
Ferretma Kawas, S. de R. L., llavines, cenadoras ..•. 
Ferretma Kawas, S. de R. L., bujías ........ : . ..... . 
Ferretería Kawas, S. de R. L., vuios •.••••••••...••. 
Tip. Moderna, ataches ............•..•••.•••••..••. 
Tip. Moderna, repuestos ....••.........••• • • .. • • • • · 
'lip. Moderna, papel bond ......•.....•...••• • • • • · · · 
'lip. MOderna, goma, lápices, bolígrafos •.••••.•••••• · 
T'lp. Moderna, papel bond, papel straza, ppaa ..... · · 
loeé Riba Marrugat & Cía., papel manila .••.••••••.•• 
A. la Tip. Renacimiento, papel bond membretado ..... . 
Rivera & Cia., stenciles, tinta negra ...•.... · · ••• · · · • 

L 84.56 
16.48 

2.58 
4.89 
3.25 
3.76 
4.00 

14.00 
89-Cjl 
6.1'8 

12.00 
95.28 

a la sección de Varones ......................... . 

Recibo Gregaria Irías, instrucciones y repaso ....... . 

Recibo Guillermo Solís, instalación servicio eléctrico .. . 

6.00 

20.00 

35.00 

Recibo Antonio Zepeda, arreglo de los servicios sanitarios :20.00 

Recibo Antonio Zepeda, cambiar llave, desentapear tubería 15.00 

Recibo Elías Par Sarmiento, valor de un cuadro pintado 60.00 

Recibo Joyería "El Safiro", medalla de oro y medalla 
de plata fina . . . . . . . . • • • . • . . . . . . . • • • • • . . . . . . . . . . . 48.00 

TOTAL ..•......................... .- ... L7l5.60 

El gasto se tomará de loo Fondos Especiales existentes en dicha 
T.-rerla y pertenecientes al referido ln&ituto.-Comuníquese. 

.O LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

RAFAEL BARDALES B. 

Acuerdo N• 4263 

Comayagüela, D. C., 30 de diciembre 
de 1966. 

similares del Ciclo Común de Cultura Gene
ral, acompaña Certificadón de Eatudios de

bidamente legalizada. 

Planes, Artículo 78 del Código de Educa· 
ción Pública, 

Por tanto: El Presid•nte de la República, 

ACUERDA: Vista la solicitud presentada a la Secre· 

taría de Estado en el Despacho de Educa· 

ción Pública, por Roberto Turcios Nolas· 

co, mayor de edad, oficinis-ta y de este 
Distrito Central, contraída a pedir t'qui
valencia de h'tudio~ de las asignaturas 
que eunó y aprobó conforme al Plan de 
Ltadios de Educación Secundaria con las 

Rt"Sulta: que se ha oído el parecer fa~ 

\'orable de la Dirt"CCión General de Educa· 

ción \fedia. 

Conciderando: QuE' se concederá c:-qui

valf'ncia de estudios siempre que las asig

naturas cuya equh·aleneia se solicita, ten· 

gan las mismas denominaciones en .....00. 

Con~der la equivalencia solicitada en 
la forma siguiente: Primer Cuno del Cido 
Común de Cultura General: Idioma Nacio
nal. Lootudios Sociales, Educación Moral y 
Cívi<'a. \latemáticas. Inglés., Educación Fí· 
sica, Arte; Plásticas. Segundo Curso del Ci· 
clo Común de Cultura General: Idioma Na· 
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cional~ Educación Moral y Cívica, Matemá
ticas, Inglés, Educación Física.----<Comuní
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bordales 8. 

Acuerdo N• 4264 

Comayagüela, D. C., 31 de diciembre de 
1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
taría de Estado en el Despacho de Edu· 
cación Pública, con fecha dos de marzo 
del presente año, por el joven Hernán 
Cruz Gallegos, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir equi· 
valencia de estudios de las asignaturas que 
cursó y aprobó conforme al plan de Es
tudios de Educación Normal, con las simi
lares del Ciclo Común de Cultura General 
y Diversificado de Educación Comercial, 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada. 

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Normal, Secundaria y Comer
cial. 

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las asig
naturas cuya equivalencia se solicita, 
tengan las mismas denominaciones en 
ambos Planes. Articulo 78 del Código de 
Educación Pública, 

Por tanto: El Presidenae de la Repú· 
hlica, 

AICUERDA: 

Conceder la equivalencia solicitada en 
la forma siguiente: Primer Curso del Ci· 
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias Natu. 
ral~ Matemáticas, Inglés, Educación Fí
sica., Educación Musical, Artea Plásticas, 
Artes Industriales. Segundo Curso del Ci. 
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Social~ Ciencias Na
turales. Matemáticas, Inglés, Educación Fí
sica., Educación Musical, Artea Plásticas 
Artes Industriales. Tercer Curso del Cicl~ 
Común de Cultura General: Idioma Na. 
cional, Estudios Sociales, Ciencias Natu· 
rales, Matemáticas, Inglés, Educación Fí. 
Slca, Educación Musical, Artes Indus. 
triales. Primer- Curso del Ciclo Diversifi. 
cado de Educación Comercial: Idioma 
Nacional, Contabilidad, Inglés Comercial, 
Educación Fisica y Deportes. Segundo Cur. 
so del Ciclo Diversificado de Educación 

Comercial: Inglés Comercial, Educación 

F'lllica y Deportes. Tercer Curso del Ciclo 

Diversificado de Educación Comercial: In
troducción a la Filosofía.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bordales B. 

Acuerdo N' 4265 

Comayagüela, D. C., 31 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar las Temas Examinadoras que 
practicarán los Exámenes Extraordinarios 
en la segunda quincena del mes de enero 
de 1967, en el Instituto Departamental 
"León Al varado", de Coma yagua, propues
tas por el Director de dicho Instituto, en 
la forma que sigue: 

PRIMER CURSO CICLO COMUl\ 
GENERAL 

Secciones "A" y "B" 

Idioma Nacional, Licenciado Mario Bar
da1es Meza, Secretaria Comercial Amada 
de Escoto y Bachiller Gladys Ranúrez. 

Secciones "A" y "B" 

Inglés, Profesor Eduardo Aguilar, Ba· 
chiller Víctor Berlioz y señor Walter Reed 
lnestroza. 

Secciones ''A.., y '"B" 

Matemáticas, Profesores J. Adán Suazo, 
María Martha Bulnes y Adolfo Vendrell. 

Secciones "A" y "B" 

Ciencas Naturales, Profesores María del 
Carmen Padilla B., María Martha de Za· 
vala y Antonio Vindel. 

Secciones "Au y "B" 

Estudios Sociales, Secretaria Comercial 
Carmen Zulema Maradiaga, Profesoras 
Teresa de Campos y Estela de Perdomo. 

Sección "B" 

Estudios Sociales, Bachiller Gladys Ra· 
mírez, Profesoras Teresa de Campos y Es
tela de Perdomo. 

Secciones "A" y "B,. 

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Carmen de Valle, Secretaria Comercial 
Amada de Escoto y Bachiller Gladys Ra· 
nurez. 

Secciones "A" y "B" 

Educación Musical, doiia Petrona de 
Gaekel, Profesor José Z. Martínez y seiior 
Humberto Ranúrez. 

Sección "A'' 

Artes Industriales, señor Adalhe 
pos, Profesores Andrés Jliúñez ~ 
Osear Yelásquez M. Y 

Sección ""A''' 

Artes Plésticas, Profesoras Maria Mar 
tha Buln<'S, Teresa de Campos y ~ 
Antonio Bulnes F. 

SEGUNDO CURSO CULTURA 
GENERAL 

Secciones '"A" y "B" 

Idioma Nacional, Profesora Oiga c1o 
Salgado, Secretaria Comercial Amado do 
Escoto y Profesora Zulema de Maradiap. 

Sección "A" 

Inglés, Profesora Maria del Carmen Pa
dilla, Bachiller Víctor Berlioz y señor 
Walter Reed lnestroza. 

Secciones "A" y "B" 

Matemáticas, Profesores J. Adán Su-. 
María Martha Bulnes y Adolfo V endn:ll. 

Sección "A" 

Ciencias Naturales, Profesores María del 
Carmen Padilla B., María Martha de Za· 
vala y Antonio Vindel. 

Secciones "A" y "B" 

Estudios Sociales, Profesoras Carmen de 
Valle, Oiga de Salgado y Delia de Lapo 

Secciones "A" y "B" 

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Carmen de Valle, Secretarias o;mercialeo 
Amada de Escoto y Zulema Maradiaga. 

Sección "A" 

Artes Industriales, Catedrático Oacar 
Velásquez M., Profesores Andrés Núiíeo 
España y Adalberto Campos. 

Sección "B" 

Artes Plásticas, Secretaria eo_.w 
Fiordalizza Valle O., Profesors EiiJihedo 
Castillo y Bachiller Antonio Bulnes F. 

Secciones "A" y "B" 

Educación Musical, señor Humberto Jla. 
mirez, Profesores Blanca de Zelaya y Adal· 

berto Campos. 

TERCER CURSO CULTURA 
GENERAL 

.... _ dr" o Maña Idioma Nacional, 'Ulte abe& • 
Martha Bulnes, Profesora Eva Maria J ... 
rez y Bachiller Gladys Ramírez. 

Inglés, Profesora Estela de Morillo. ~ 
chiller Víctor Berlioz Y prof_.a Maña 
del Carmen Padilla. 
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ALMACENES DE DEPOSITO, S. A. 

BALANCE GENERAL 

31 de diciembre, 1971. 

A-~---············· 

caJa y Bancos ...... - .. .. . .. .. .... 
cueatu por Cobra.- e Neto¡ .....•• 

A- FIJo .................... .. 

- BA-

217.118M 

BJeDeo Ralees {Neto) ............ . 
Instalaciones {Neto) ............. . 
vebleulos (Neto) ............... .. 
lloblllario <Neto) ................ -

9t1.894.28 
37.781.53 
58.880.30 
52.109.74 

0trea ActlVOR • · • • · · · · · • · • • • • • • • · • 47.000.00 47.000.00 A--................. . 63.147.38 

Cal'S"" y GaafDs Diterl- {Neto) 

PASIVO 

- Clrcolallto - " " - " " - " - " 
:ri'L160.M 

.Acreedores Varios ............•.• 271.180.1H 

........, a LBrJro Plazo .......... .. -.703.13 

otros Acreedores ................ . 444-TOIUll 

C'.APlTAL Y RESERVAS ..•.... ,. 891.99'1.01 

Capital Pagado ................ .. 500.000.00 

"-'""" de capital ............. . 191.99'1.01 

~~rv.as \ía~ ..•..•...••.••..•• 

BALANCE LPS. • .......... 

CUENTAS DE ORDEN .... · · · · · • · 

ANTONIO JOSE OOilLLO B., 
Gerente GeneraL 

2h M, 72. 

Matemáticas, Bachiller Víctor Berlioz, 
Perito Mercantil Hemán Salgado y Profe

'<>r Adolfo Vendrcll. 

C1encias i\aturall'S, Proft>SOres Blanca dt-
7.apata, :\faría de Ruiz y Eduardo Agui
lar M. 

Estudios Sociales, Bachille-r Gladys Ra
rnírez, Profesora Blanca Zapata y BachilJf'r 
Servio Tulio Valle. 

Educación Moral y Cívica, Profesora 
f'.armen de Valle, Licenciado Mario Bar· 
dalf'S ~leza y Secrf'taria ComNcial Amada 
de Escoto. 

Educación Musical, señor Humberto Ra· 
...,...._ Profesores Jooé Z. Martines y Adal

berto Campos. 

10.0641.09 

1.417.928.27 

9.491.412.14 

EMILIO RO.JAS o~ 
Contador General. 

Camet W 1709. 

10.D88.09 

LU7.926.27 

Artes Industriales, Profesores Adalberto 
C.ampos, Andrés Núñez España y Osear 
Velásqupz 1\f. 

PRIMER CURSO DIVERSIFICADO 
NORMAL 

:\Iatemática..~ BachiHer Dolores Cruz 
Hubí. Perito 'ft"rcantil Hemán Sa1gado y 

Proft"'SSr Francisco López. 

Hi!:'toria de Honduras r Centro América. 
Profe~ras Mélida de Yt"ndrell, Virginia de 
Fajardo y Útt'la dt' Perdomo. 

Enseñanza Agropecuari~ Perit05 Agró
nomos Enrique Pt"iia, Porfirio Salgado y 
Rolando Zavala. 

Biología, Profesoras Estela J uárez. E. .... 
tela de Perdolno y B.cbiller GUdys fta • 

PRI\fER tTRSO DIVERSIFICADO 
SECUNDARIO 

Historia de Honduras y Centro América, 
Profesoras Mélida de Yendrell, Zulema v. 
de Maradiaga y Bachiller Senio Tullo 
VaUe. 

SEGUNDO CURSO DIVERSIFICADO 
NORMAL 

Ciencias Físicas y Químicas, Bachiller 
Dolores Cruz Rubí, Profesores María Mar
Iba de Zavala y Eduardo AguiJar M. 

Historia de la Cukura, Catedrátioo 
Eduardo AguiJar M., Profesoras Delia de 
Lagos y Mélida de Vendrell. 

Didáctica de la Educación Física, Ca
tedrática Eva Maria Juár~ Profesoras 
Blanca de Zapata y Ernestína de Do
mínguez. 

LISTA DE EXAMINADORES 
SUPLENTES 

Profesores Eduardo Aguilar M, Adal
berto Campos; Bachiller Servio Tulio 
Valle 0.; Profesora Bertha de Suazo; Se. 
creta:ria Comercial Amada de Escoto; Pro. 
fesores María Martha de Zavala, Blanca 
de Zelaya, Zulema de Maradiaga, Oiga de 
Salgado, F.rnestina de Domínguez, Osear 
Velásquez, María del Carmen Padilla; 
BachiiJer Víctor Berlioz A.; Profesores 
María Martha Bulnes, Andrés Núñez Es
paña, Estela de Morillo, Rosa de Bul
nes; Bachiller Gladys Ratnírez; Profesor 
José Z. Martínez y Licenciado Amado 
VaJJe Turcios.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales 11. 

Acuerdo N• 4266 

Comayagüela, D. C., 31 de diciembre ele 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar 'la transferencia de 

( L 12.908.93) doce mil novecientos ocho 

Jempiras n01:enta y tres centavos, que en 

conct"pto de ··Exámenes" tiene depositados 
en la Tesorería Especial de Educación Me
dia el Instituto Centr~ de esta ciudad. 
a '"Fondos Úpt"cialt>S'' del mismo.-Comu
uíquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el DeopociY, 
de Educación Pública, 
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Acuerdo N• 4267 

Comayagüela, D. C., 31 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la cantidad de mil cuatrocien
tos setenta lempiras exactos ...........• 
(L 1.470.00), que se destinará para el 
aguinaldo del personal de la Tesorería Es· 
pedal de Educación Media, así: 

Profesora Ana Rosa v. de 
Carias . . . . . . . . . . . . . . . . . L 600.00 

CONVOCATORIA 

Por medio de la presente, ·&e convoca a todos los ~ioniatas 
TABACALERA NACIONAL, S. A., para qiJe asistan a la Asaznb de 
General Ordinaria, que se e<"lebrará el día. 27 de abril del año en lea 
a las 16 horas, en e~ domicilio de la sociedad, sita en la Colooia =: 
Cuarta Calle, Tegucigalpa, D. C., para tratar sobre las ~ 
contenidas en el Arlieulo N• 168, del Código de Comercio. 

En caso de no reunirse el quórum de ley, la Asamblea tendrá 1upr 
el día siguiente, en el mismo domicilio, a la misma hora, y con 1 • • 01 accJoiUStas que concurran. 

CONSEJO DE ADMINlSTRACION 

----

Perito Mercantil Rafael A. 27, 28 y 29 M. 72. 
García .•....•......... 

Secretaria Comercial A 1 b a 
Elizabeth Garcia ...... . 

Secretaria Comercial Mildred 
Isabel Meza Barralaga .... . 
Miguel Gerardo Bueso .... . 
María Teresa Verde ..... . 

375.00 

200.00 

200.00 
75.00 

220.00 

T O T A L . . . . . . . . . . . L 1.470.00 

El gasto se tomará de los Fondos presu
puestado para sueldos de esa T esoreria.
Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretario de Estado en el Despacho 
de Educación Póblica, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4268 

Comayagüela, D. C., 31 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 4259-E.P., de· 
lecha 30 de diciembre de 1966, por medio 
del cual se autorizó la suma de cuatro mil 
trescientos sesenta y ocho lernpiras dos cen
tavos (L 4.368.02), por materiales suminis
trados al IQstit"to Central de esta ciudad, 
el cual dehf'fá lef'rse así: 
Rivera & Cía. S"i.c-ncile!'l, tinta 

para mime(1grafo . . . . . . . . . . L 185.40 
Larach & Cig. Tape. papel ma· 

nila, portaf'."'ndados • . . . . 202.70 
ImprPnta Calderón. Libretas 
para telegramas . . . . . . . . . . . . 38.63 
Jesús AguiJar Paz, 15 mapas 
de Honduras . . . . . . . . . . . . . 367.50 

TOTAL ............ L 794.23 

El gasto se tomará de los Fondos Especia
les existentt>s en dicha Tesorería y pertene
cientes al referido lnstituto.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael lardales 8. 

CONVOCATORIA 

EL BANCO DE HONDURAS, S. A. 

Convoca a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria, 
a celebrarse el día martes 18 de abril de 1792, a las lO: 00 a. m. 
en las oficinas principales del Banco, frente al Parque Cen~ 
en esta ciudad, para conocer de los asuntos a que se refiere 
el Artículo 168, del Código de Comercio. 

En caso de que la Asamblea no se celebrare en la fecha 
mencionada, se convoca para el día siguiente, en el mismo local, 
y a la misma hora. 

28M. 72. 

Acuerdo N• 4269 

Comayagüela, D. C., 31 de diciembre de 

1966. 

El Presidente de la Repóblioa, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N' 4256-E.P., 
de fecha 30 de diciembre de 1966, por me· 
dio del cual se autorizó la suma de trece 
mil docientos dos lempiras ochenta y cuatro 
centavos (L 13.202.84), por materiales su
ministrados al l nstituto Central de esta ciu
dad, en el st'ntido de que deberá incluirse 
la siguiente factura: 

Papelería e Imprenta Calderón. Pliegos 

de cartulina blanca, papel bond, papel stra

zo, papel copia, borra tinta, etc. L 1.109-34. 

-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael lardales l. 

LA JUNTA DIRECTIVA 

Acuerdo N' 4270 

Comayagüela, D. C., 31 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 3954, de fecha 
11 de noviembre del presente año, por m& 

dio del cual se revalida el Contrato de 
Arrendamiento de la casa que ocupa la [&. 

cuela Urbana José Trinidad Cabañas, del 
muniripio de Progre"':l. de-')artamento de
Y oro. a razón de L 283.00 mensuales, ~ 
los meses Jc febrero a diciembre. Deberi 
leC'~: Por los meses de enero a dicieJDhre 

de 1966.-Comuníquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secrt>tario de Estado en el Despacb& 
de Educación Pública, 

Rafael &ardaleo l. 
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